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Estudiada la demanda de la referencia, el despacho observa que no reúne los 
requisitos de ley, concretamente, articulo 90 numeral 1, y Decreto 806 de 2020 

1. 	El decreto 806 de 2020 prescribe que en cualquier jurisdicción, incluido el 
proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, y de no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. No se acredita la 
remisión por parte del demandante al demandado de la presente. 

Por lo anterior procederá el Despacho a inadmitir la demanda, concediéndole al 
interesado un término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por 
estado del presente auto, para que corrija, so pena de rechazo. 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE: 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva 
de este auto. 

SEGUNDO. - Concederle al interesado un término de Cinco (5) días para que 
subsane la demanda, so pena de rechazo. 

TERCERO. Téngase al doctor ABDINAGO PEREZ PERDOMO, como apoderado de 
la parte demandante, de conformidad a las facultades a él otorgadas. 

Juez, 
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